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D I A R I O D E 

Del Sábado iS de <3Í¡T$Í Octubre de 1808. 

Santa Teresa de Jesús , Virgen y Fundidora. — Las Quaren-
fa Horas están ea la Iglesia parroquial de San Miguel : se reser­
va é las seis. 

Afecciones astronómicas de mañano. 

Sale el sol á las 6 h. 29 m. ; y se pone á las 5 h. 31 m. 
Su declinación es de 8 g. 55 m. 33 s. Sur. Debe señalar el 
xeloz al medio dia verdadero las i r h. 45 m. 37 s. Sale la luna á 
las 2 h. 27 m. de la madrugada misma : pasa por el meridia­
no á las 9 h. 3 m. de la mañana ; y se pone á las 3 li. 30 
m. de la tarde. Y es el 37 de ella. 

D i i Termómetro, j Barómetro. | Visuto» y Atmosfera. 

13 í les 11 deI» noc. 
U í i u ó á o l imsc . 
14 » Su * d« la ierd. 
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N B. entrecubierta. 
8. S. E. cubieito. 
ídem nubes. 

Continúa el .extracto del Monitor del 7 de Setiembre. 

IV. i j . M. el Rey Carlos , habiendo asegurado de este modo 
li prosperidad , la integridad y la independencia de sus vasallos, 
S. M. el Emperador se obliga á dar refugio en sus l i tados al Rey 
Carlos , á la Reyna , á su Familia : al Principe de la Paz , igual­
mente que á los de su servidumbre que quieran seguirles , los qua-
les gozarán en Francia de una dignidad y condición equivalente á 
la que poseian en España. 

V. El Palacio Imperial de Compiegne , los parques y bosques 
de so dependencia esíara'n á la disposición del ftey Carlos durante 
su vida. 

VI. Si M. el Emperador , da y asegura í S. M. el Rey Ca'r-
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los una lista civil de 30 millones de reales , que S. M. el Empe­
rador Napoleón le hará pagar directamente todos los meses por el 
tesoro de la Corona. 

A la muerte del Rey Ca'rlos , las arras de la Reyna consisti­
rán en dos millones de renta. 

VIL S. M. el Emperador Napoleón se obliga á conceder i to­
dos los Infantes de España una renta anual de quatrocientos añil 
francos que gozarán perpetuamente ellos y sus descendientes , salva 
la reversión, de la dicha renta de una rama á la otra en caso de 
extinguirse una de ellas , y con arreglo á ¡as leyes civiles. En car 
so de extinguirse tod»s las ramas las dichas rentas serán reversibles 
a la Coiona de Francia. 

VIH. S. M. el Emperador Napoleón se arreglará del modo que 
juzgue conveliente con el futuro Rey de España , para el pago de 
la lista civil , y de ¡as rentas comprehendidas en los artículos pre­
cedentes ; pero S. M. el Rey Carlos no entiende tener relación pa­
ra este objeto , sino con el tesoro de I'raucia. 

IX. S. M. el Emperador Napoleón da en cambio á S. M. el 
Rey Carlos el Castillo de Chanibord , con los parques, bosques y 
grarjas que dependen de él , para gozarle en toda propiedad , y 
disponer de él como mejor le perezca. 

X. En com-eqüencia S. M. el Rey Carlos renuncia á favor de 
S. M. el Emperader Napoleón á todas las propieca<"es alodiales y 
porti ulares uo pertenecientes á la Ccrona de España , y que el 
.posee en propiedad. 

Los Infantes de España continuarán á gozar la renta de las E a -
«omiencas que poseen en España. 

XI. El presente convenio, será rat íleado , y las ratificaciones 
«eran csugeadis dentro ocho dus ó h> mas picnto que será poíible. 

Hecho en Bayona el dia 5 de Mayo de 1808. 
Firmado : Duroc. Firmado : El Príncipe de la Paz. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Guillermo FiJiberlo Duhesme , General de Divinen , Grande-Of 
de la Legión de Honor , Co-tnandume t« Xefe dtl Cuajo de Exér-
eito de los Pirineos Orientales . Eí'c. 

Vista la demanda y las representaciones que le ha hecho ía 
Junta General qac representa la ciudad de Barcelonc. 

Considera:, io jas t» ju¿.io c..-blec:r una disttncioíi entre las per-
so-
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gonas que sin motivo de malevolencia , sino que , 6 por sus negó-. 
cios, ó por enfermedad , ó por otros motivos legítimos han salido 
de Barcelona , y aquellas que la aversión ha dsscarriado hasta el 
punto de obligarlas , á unos á abandonar los empleos públicos que 
exercian en esta ciudad , y á otros á hacer cauta común coa los 
sublevados , decreta los artículos siguientes. 

ARTÍCULO I. Todo individuo ausente de Barcelona que el día 
30 del presente mes habrá pagado personalmente , ó he l io pagar 
por Apoderado MI la Caxa del Receptor de Contribuciones de la 111 li­
ma ciudad , primero sus contribuciones atrasadas t, segundo quatro 
meses adelantados <on arreglo á la tasa de su contribución asi mes 
de Octubre , comprendido el dicho mes , tercero dos meses mas ¡í 
título de inda anidad , y sobre la misma tasa á la Caxa de Comi­
sión de los Emigradcs , con los gastos de inventario á la misma Cr> 
•misión , y á mas dará fianza para el pago de las contribuciones qua 
se le impondrán para los meses que seguíra'n á los quatro que ha­
brá pagado de antemano , séíá borrado definitivamente de toda lista 
de emigrados. 

ART.0 I I . Los que se conformsrán á las disposiciones del artí­
culo precedente , volverán en conseqiiencia •, ó por Í Í mismos , ó por 
•aus Apoderados á la plena posesión de los bienes raices- y muebles 
que se les han coruscado , y serán considerados como presentes en 
•la ciudad , y podrán , quaedo les acomode , entrar y morar en ella 
•con la misma seguridad que si co se hubiesen ausentado. El Gene­
ral en X;fe les promete de antemano toda protección y seguridad, 
y toda salvaguardia para sus personas , y para las propiedades que 
puedan tener en la extensión del Revno en que puedan ir las T r o ­
pas francesas y aliadas. 

ART.0 III. Los que antes del ig del presente nifs cumplirán 
con las dhfoí.ieicr,es del presente Decreto , y particularmente con 
las del articulo primero , y presentirán sutes de dicha época á ia 
Comisión de Emigrados las carta.» de pego de las contribuciones de­

vengadas y ,de los quatro meses adelantados, y ¡a fiarla para ios 
meses siguientes , solo pagarán per título de ir.demuidad á la Caxa 
de dicha Comisión un mes de mas , en vea de dos , y Jos gastos 
de inventario s¡ est* se hubiere iiecho. 

ART.C IV. La Comisión de Emigrados suspenderá teda venta 
de muebles y efectos ta i ta el día i.° del próximo mes ; pero con-
-tinuará sus inventarios , y dexará en sus puestos todos los guardas 
y discreciones, 

ART.0 V. Tojas hu operaciones hechas por ella hasta el pre-
seu-
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gente dia , en virtud de nuestros Decretos anteriores , quedan con' 
firmadas , y los destinos de los fondos y empleos de qualesquiera 
materias ó géneros p3ra los diversos servicios del Exército son de­
clarados irrevocables. 

A*tT.° Vi . En los primeros dias de Noviembre la Comisión 
procederá á la venta de lo? espejos , muebles y qualesquiera efec­
to» de los Individuos que en el dia 3r de Octubre no habrán cum­
plido con las disp .->sic iones del presente Decreto. 

ART.° VIÍ. La Junta de Policía presentará alv General en Xe-
fe la lista di los Empleados públicos que han abandonado sus pues­
tos , y de los Individuos que notoriamente hacon causa común con 
los sublevados. Esta lista será comunicada á la Junta de la Ciudad, 
y será autorizada por el General en Xefe , y pasada á la Comi­
sión de Emigrados , que hará transportar á un almacén común los 
muebles y efectos pertenecientes á estos últimos , y procederá in­
mediatamente á su venta. 

Barcelona cg de Octubre de 1808. 
El General Comandante en Xefe — G. DUHESME. 

Por copia conforme el Xefe del Estado Mayor general =£ PORTE. 

Aviso. 
En el tercer piso de casa Buch, 

frente al patio de Santa-Catalina, 
vive u i estudiante que ha cursado 
estudio* raiyores , y enseña desde 
las 9 á i r de la mañana , y de 3 
á 5 de h tarde , á algunos discípu­
los la Gramática latina y castella­
na , al mismo estilo y práctica que 
en el Colegio Episcopal de la pre­
sente ciudad , así principiantes co­
mo adelantados, y admitirá algu­
nos mas á precios moderados. 

renta. 

En la librería de Rafael Fer-

rer y Costa , en la calle de la Bo­
cana, se dará razón de quien quie­
re vender los 14 tomos de Montar-
gon , traducidos del francés en e«-
pañol. 

Pérdida. 
Quien haya encontrado una 

Perrita de lanas blancas , que se 
extravió en la calle llamada el Dor­
midor de San Francisco , y quiera 
tener la bondad de llevarla á la ofi­
cina de este Periódico , donde da­
rán las señas, y ademas de las 
gracias dos y media pesetas de gra­
tulación. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

E a la Imprenta del Diario, calle da la Palma de San Justo , oúm. 3 9 . 

Jíyúsrtdiiu&iíi& ÓB i- \ru 




